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Inauguran mejorasen — EnFloridasereforzóla techum- 
juzga A bre.semejorólaaislacióny seop- 
] dos de Florida, timizólailuminación. En Coronel 

Coronel y Arauco se realizaron mejoras en el Pri- 
mer y Segundo Juzgado de Le- 

En la Corte de Apelaciones de — tras, priorizandola aislación tér 
Concepción se inauguró lasre-— micaylailuminación. Porsu par- 
modelacionesenlosjuzgadosde te, en Arauco se renovó la te. 
Florida, Coronel y Arauco, tras — chumbre y se habilitó una sala 
unainversión de $337 millones. — para audienciaslaborales. 
  

Gore emplaza a delegado presidencial para que 

entregue clave de Facebook 

sore 

    pa 4 
La nueva administración no ha podido acceder a la red social.   

La nueva administración de la comojefedecomunicacionesen 
Gobernación Regional del Biobío, — dicharepartición. Según Sabes, 
encabezada por Sergio Giaca- — laautoridad gubernamental afir- 
man, no ha podido acceder ala mó que al salir del cargo en el 
cuenta de Facebook de lainstitu- — mes de marzo del año 2023 dejó 
ción. Larazón es que aúnnotie- — laadministracióndetodaslasre- 
nen el usuario ni la contraseña — dessociales. Pachecoagregóque 
parapoder ingresar alaredso- responderá al requerimiento de 
cial.Poresto,seleenvióunoficio. la gobernación una vez que sele 
aldelegadopresidencial Eduardo notifique de manera formal, lo 
Pacheco, quien se desempeñó — queaúnnohaocurrido. 

       

  

Piden evacuar casas 
cerca de incendio 
forestal en Mulchén 

AGENCIA UNO 

  

Se decretó Alerta Roja. 

Pasadas las16:30 horas de este 
jueves, el Servicio Nacional de 
Prevencióny RespuestaanteDe- 
sastres(Senaprea),declaróaler- 
tarojaporun incendio forestalre- 
gistrado en la comuna de Mul- 
chén. El organismo solicitó eva- 
cuarla población Bureo debidoa 
que las llamas se encuentran 
aproximadamente a 200 metros 
delas viviendas. Se dispusieron 
todoslosrecursos disponiblesen 
apoyoadicional alo ya desplega- 
dopor CONAF, Bomberosy Sena- 
pred,Laalertarojase mantendrá 
vigente hasta que las condiciones 
delincendioasílo ameriten   

Ordenan invalidar contrato 

de funcionario municipal 
El trabajador de Hualpén está condenado por cohecho. 

CAPTURA 
La Contraloría General de la 
República ordenó a la Muni- 

cipalidad de Hualpén invali- 
darla contratación de Álvaro 
Vergara Colin, quien ingresó 
a contrata en diciembre de 

2024 a la Dirección de Desa- 
rrollo Comunitario (Dideco). 
Esto luego que el órgano fis- 
calizador resolviera que Ver- 
gara está inhabilitado por el 
periodo de cinco años para 
ejercer cualquier cargo públi- 
co, luego de que fuera conde- 
nado en 2022 por los delitos 
de cohecho y falsificación de 

instrumento público. El mu- 

nicipio tiene un plazo de 20 
días hábiles para informar de 

la desvinculación y el alcalde 

José Miguel Muñoz evitó ha- 
blarde la: resolución. Elmunicipio debe informar la desvinculación en 20 días hábiles. 

  

  
  

ras el masivo corte 
de energía han co- 
menzado las dili- 

gencias para establecer 
responsabilidades y even- 
tuales compensaciones. 

Desde la Superinten- 
dencia de Electricidad y 
Combustibles (SEC), expli- 
caron el proceso de recla- 
mos por perjuicios. 

Manuel Cartagena, di- 
rector de la SECBiobío, se- 
ñaló que la norma estable- 
ceque, salvo que haya una 
fuerza mayor demostrada 
en cuyo caso no existen 
compensaciones, cuando 
existe una responsabilidad 
demostrada de algunos de 
los actores lo que determi 
na la superintendencia es 
instruir la compensación, 

“En este caso la falla se 
produce en un segmento 
de transmisión quees aje- 
noalas distribuidoras, son 

   

  

  

Así es el proceso para efectuar 
reclamos por el apagón masivo 
Por perjuicios como daños en aparatos electrónicos y electrodomésticos. 

RODRIGO FUICAVAGENCIAUNO 
quienes proveen a las distri- 
buidoras, por lo tanto, no 
sonlas distribuidoras las que - 
compensan directamente”, 
señaló Cartagena. 

En caso de demostrarse 
una falla en la coordinación 
o.en la operación y se deter- 
mine responsabilidad, lo 
que hace la SECesinstruirla 
compensación. Por lo tanto, 
esta compensación sería al 
finalizar la investigación 
que recién está en curso. 

Respecto a daños en elec- 
trodomésticos debido al cor- 
te, se debe recurrir al canal 
compensatorio de la Ley del 
Consumidor a cargo del Ser- 
vicio Nacional del Consumi- 
dor (Sernac). 

“Cuando haya pérdidas 
económicas, el lucro cesan- 
te, etcétera, las personas tie- 
nen que recurrir a los cana- 
les compensatorios a través ES - 
del Sernac”, indicó. La suspensión eléctrica generó atochamientos enlas ciudades.      
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